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2.1.- Los objetivos de la Universidad
2.1.1.- Formar ciudadanos profesionales capaces de contribuir a la solución de los problemas sociales del país y de la región, mediante una adecuada preparación y permanente actualización científica, técnica y humanística
2.1.2.- Optimizar las funciones, procesos y productos universitarios con una proyección social para resolver problemas existentes, para lo cual se requiere trabajar con eficiencia, eficacia y efectividad en la totalidad del Alma Mater.
2.1.3.- Lograr la integración de la Universidad de Guayaquil con la sociedad global y local por medio de la eficiencia de los procesos docentes, investigativos, de vinculación laboral y administrativos y la eficacia de los productos que la misma ofrece al Estado y a la comunidad en general; en correspondencia con la demanda de los sectores sociales y productivos de sus servicios.
2.1.4.- Jerarquizar los programas y proyectos de investigación y desarrollo y de generación de ciencias básicas, tecnologías, arte y cultura, que contribuyan a la elevación de la calidad en la formación de los egresados del pre y postgrado con excelencia académica y profesional; y,
2.1.5.- Solucionar los problemas científico técnicos, la prestación de servicios y la efectividad de la proyección social de la universidad, en relación con el aumento del nivel de vida de la población, la construcción de una sociedad humanística, democrática y solidaria y la consolidación de la identidad nacional, a partir del mejoramiento de la calidad de la oferta universitaria y su fortalecimiento institucional.
2.2.- La reforma Universitaria
"Ya desde 1918, cuando se intentó aplicar la Reforma de Córdova, la ausencia de una planificación de corto y mediano plazo y la ingobernabilidad existente en ciertos niveles de la gestión universitaria, fueron obstáculos que abortaron dicho empeño Igualmente ocurrió con el intento de la Segunda Reforma Universitaria, auspiciada por el Dr. Manuel Agustín Aguirre, quien intentó unir la teoría y la práctica a una orientación ideológica consecuente.
En general, de una manera inercial se ha venido transitando de la Universidad colonial a la Universidad Liberal Profesional; de ésta a la Universidad del libre Ingreso, la masificación y el facilismo académico; reemplazar el actual estado de cosas, representa un gran reto a la nueva Reforma Universitaria en marcha, estructurada y proyectada para el siglo XXI y que tiene como objetivo insertar a la Universidad en la Revolución Científico Tecnológica actual, impulsar el desarrollo académico basado en la excelencia y calidad total y desarrollar una gestión universitaria eficiente y adecuada, para formar profesionales comprometidos con las transformaciones necesarias a nuestro país".
*Unidad Ejecutiva del Plan de desarrollo: PROPUESTA PARA UN DISEÑO ORGANIZACIONAL. 1998. Universidad de Guayaquil. Dr. Salomón Quintero. Vicerrector Académico. Dr. Gaitán Villavicencio Loor. Director de la UEPD.
2.3.- Modelo propuesto en la reforma
La actividad educacional en las Universidades requiere cada vez más de un alto desarrollo de la Ciencias de la Educación que proyecte las bases teóricas y prácticas a través de un modelo educativo, holístico, integrador y alternativo que aporte las bases metodológicas y prácticas propias del aprendizaje que se requiere en la época actual.
Por ello el modelo educativo que se propone aboga por los enunciados más positivos de las corrientes constructivistas, críticas, humanísticas y tecnológicas, de manera especial el humanismo, la teoría genética de Jean Piaget, la Teoría socio cultural de los procesos superiores de Vigotski, la teoría del aprendizaje significativo planteada por Auzubel, las teorías Neurofisiológicas y el constructivismo referidas a la concepción del aprendizaje como "Construcción de los conocimientos, a partir de la explicación y la interpretación del fenómeno de estudio, con una estrecha vinculación entre la teoría y la práctica educativa determinando la formación de un profesional forjado en la interacción con el objeto de estudio y con alto desarrollo de valores humanos como condición intrínseca de su personalidad - (Aprender como aprender)." Garza María Rosa EDISAT. Segunda edición 1998).
2.3.1.- Principios de la Reforma Curricular.- Del mismo modo la reforma curricular se apoya en los principios siguientes:
1. Integración de la educación y la instrucción en la concepción curricular. 
2. La correspondencia entre el diseño curricular y el proceso en sí mismo. 
3. El carácter rector de las competencias y la correspondencia con lo fundamental del contenido en el diseño curricular. 
4. La sistematización en los diferentes niveles de las carreras. 
5. La vinculación del estudio con el trabajo: carácter profesional de la enseñanza 
6. Flexibilidad.
2.3.2.- Competencias a desarrollar en el profesional del mundo actual.
"El complejo mundo en que vivimos, con una mayor agudización en los problemas de orden social, económicos y ecológicos, se proyecta con fuerza hacia la globalización, la internacionalización del quehacer humano, donde cada persona está obligada a ser más eficiente para enfrentar los grandes retos del tercer milenio. Se requiere por lo tanto, de una correcta estrategia en los procesos educativos para guiar los aprendizajes hacia el desarrollo de un amplio pensamiento y modo de actuar inteligente y creativo
El gigantesco desarrollo de la ciencia y la tecnología impone un alto volumen de información a procesar para enfrentar correctamente los procesos de gerencia de un centro educacional. El advenimiento a la "Sociedad del Conocimiento y de la Virtud" provoca un gran impacto en las concepciones de cómo educar, de cómo lograr transformaciones en la conducta de los estudiantes, en tanto desarrollo cognitivo y afectivo-volitivo.
La libre circulación mundial de la imagen y la palabra, ha perturbado tanto las relaciones internacionales, como la comprensión del mundo que tienen las personas, constituyéndose en uno de los grandes aceleradores de la mundialización. "La educación tiene indudablemente una función importante que desempeñar si se desea preparar a las nuevas generaciones para navegar por las grandes autopistas de la información y poder solucionar los problemas profesionales aplicando los métodos de la investigación científica y aquellos propios de las ciencias que intervienen en los mismos Nuevas tecnologías de la información y la comunicación.
La actividad educacional requiere cada vez, con más fuerza, de un alto desarrollo de la Ciencias de la Educación, para proyectar con adecuadas bases teóricas y prácticas un modelo educativo alternativo que aporte las bases metodológicas y prácticas para alcanzar el aprendizaje desarrollador que se requiere en la época actual.
Constantemente se exponen en diferentes foros internacionales y nacionales los retos que se le plantean a la Educación, y se definen diferentes puntos de vista sobre cuál deberá ser el papel de las instituciones educacionales y cuáles serán las competencias profesionales que deberán tener los graduados de las mismas, para enfrentar las complejidades crecientes del mundo del trabajo.
2.3.3.- Objetivos de la educación en el siglo XXI
Según el informe a la UNESCO de la Comisión Internacional sobre la Educación para el siglo XXI, presidida por el francés Jacques Deloirs, "las instituciones educativas deben reafirmar su cometido como lugar de ciencia y cultura, que forja los hombres y mujeres que necesita el mundo contemporáneo, para el cual los aprendizajes deben desarrollarse sobre la base de un objetivo supremo y cuatro pilares esenciales:"
	Objetivo Supremo: 
	"Aprender A Aprender"*

	Pilares Esenciales: 
	"Aprender A Conocer,

	
	Aprender A Actuar,

	
	Aprender A Vivir Juntos,

	
	Aprender A Ser"


Aprender a Aprender, significa que los procesos de aprendizaje deben estar dirigidos a aportar herramientas, vías, métodos, para que el estudiante por sí solo obtenga la información científica, la interprete, y la aplique en la solución de los problemas con una proyección innovadora, original, demostrando un alto desarrollo de la inteligencia, la creatividad y los valores humanos en general (Aprender cómo aprender. Garza maría Rosa. Editorial Trillas. 1999)
Aprender a conocer, porque dada la rapidez de los cambios provocados en el progreso científico y por las nuevas formas de actividad económica y social, es determinante conciliar una cultura general sumamente amplia con la posibilidad de tener suficiente habilidad para buscar nuevos marcos conceptuales y profundizar en lo que se necesite o se desee.
Aprender a actuar más allá del aprendizaje de un oficio o profesión, porque conviene en un sentido más amplio, adquirir competencias que permitan hacer frente a nuevas situaciones y condiciones derivadas del desarrollo científico tecnológico y de los problemas generales de la sociedad.
Aprender a vivir juntos, porque es una necesidad enfrentar unidos los retos del futuro, con el esfuerzo de todas las potencialidades humanas y materiales existentes.
Aprender a ser, porque el siglo XXI exige a todos una mayor capacidad de autonomía y de juicio, con un fortalecimiento de la responsabilidad personal y del vínculo con el destino colectivo.
Se debe considerar como una importante acción del proceso de cumplimiento del objetivo supremo de la reforma el Aprender a emprender, Es una nueva concepción el marco del desarrollo que experimenta la sociedad, enseñar a aprender a emprender, es un desafío institucional en los actuales tiempos de cambio y competitividad, aprender a emprender posibilita el desarrollo de competencias intelectuales, prácticas y sociales
Fomentar el espíritu emprendedor en el ámbito económico empresarial, el espíritu participativo de los alumnos en todos los órdenes de la vida social y en especial en el amito económico empresarial,
Estas exigencias demandan una reconceptualización de las competencias básicas y de carácter profesional que deben ser desarrolladas en los educandos, lo que deberá tenerse en cuenta en los objetivos educacionales, expresados en los perfiles profesionales: 
· Ya el problema central del proceso pedagógico no será el volumen de conocimientos, sino las herramientas para buscar y procesar información a partir de adecuadas bases científicas.
· El desarrollo de habilidades con una secuencia algorítmica, reducida a casos particulares en la aplicación de las ciencias, deberá dar paso a la sistematización de métodos de trabajo generalizadores, que permitan un nivel de actuación con adaptabilidad a los cambios constantes de condiciones y situaciones laborales.
· Será de gran importancia la investigación científica, el trabajo con los sistemas informáticos, el dominio del idioma materno y de, al menos, un idioma extranjero. Estas serían las herramientas básicas para la búsqueda del nuevo conocimiento y poder "aprender a aprender".
· El aprender tiene cuatro pilares fundamentales según el Informe Deloirs. a la UNESCO; después Federico Mayor, Director General de la UNESCO adiciona Aprender a Emprender.
· En la misma medida que se alcancen niveles de instrucción deberá lograrse un correcto desarrollo de intereses por la profesión y de valores humanos que le permitan realizar las labores profesionales y su actuación como ciudadano con seguridad, responsabilidad, honestidad, solidaridad y elevada autoestima, entre otras importantes cualidades.
2.3.4.- Metodología enseñanza-aprendizaje.
La metodología de enseñanza propuesta va orientada a sustituir los métodos tradicionales de enseñanza, que son el dogmático, el verbalístico, pasivo, etc. que van ligados a técnicas de enseñanza que les corresponden, como la conferencia magistral, lectura comentada o exegética, etc.
El proceso de enseñanza – aprendizaje en las diferentes carreras se basará en el aprendizaje significativo, "esto es, el aprendizaje a través del cual los conocimientos, habilidades, destrezas, valores y hábitos adquiridos, pueden ser utilizados en las circunstancias en las cuales los alumnos viven" y van a desarrollar sus futuras actividades profesionales. (Chuchuca B. Fernando, Manual de Diseño Curricular, 1994, pág. 5).
2.3.5.- Instrumentos metodológicos
Las diferentes materias de la malla curricular deberán estructurar sus diseños microcurriculares desde una proyección que tenga en cuenta los siguientes instrumentos metodológicos:
Problemas de clase.- Cada profesor al planificar sus clases, seleccionará situaciones problemas que permitan el desarrollo de la inteligencia y la creatividad de los estudiantes al tratar de solucionar los problemas de clase. "Se tendrá en cuenta la graduación de las dificultades que se presenten, de manera tal que se correspondan con el nivel de desarrollo alcanzado por los estudiantes"
Proyectos.- Serán estructurados de manera que intervengan en la elaboración de los proyectos, varios estudiantes, para dar solución a necesidades de la realidad. Esta actividad, es más integradora y busca la aplicación de los conocimientos de varias materias por parte de los estudiantes.
Sistema de tareas docentes.- Cada materia, deberá estructurar un sistema de tareas, convenientemente dosificadas, que no sólo permitan la consolidación de los conocimientos sino que además ejercite, desarrolle habilidades cognitivas y prácticas y permita comprobar el nivel de desarrollo que van alcanzando los estudiantes.
Práctica laboral.- Esta actividad la realizarán los estudiantes desde el inicio de la carrera, y debe incluir actividades que busquen el vínculo con el campo laboral de los estudiantes, desarrollando en ellos no solo la esfera cognitiva, sino también lo relacionado con las habilidades profesionales y los valores humanos. Esta actividad será dirigida por el Departamento de Práctica Laboral con la participación de los profesores de las materias.
Debate científico.- Es una actividad que permitirá a los estudiantes, no solo desarrollar habilidades lógicas del pensamiento como la reflexión, el análisis, la síntesis, la generalización, sino que además brinda oportunidades para la aplicación de los conocimientos teóricos a través de la deducción, traslación de los conocimientos hacia la solución de nuevas situaciones planteadas por la vida y es además un medio eficaz para desarrollar habilidades de expresión oral que son muy INDISPENSABLES para todo profesional de la Universidad de Guayaquil.
2.3.6.- Macroprocesos del aprendizaje
Todos estos instrumentos metodológicos posibilitarán que la actividad de estudio realizada por los estudiantes desarrolle en ellos un pensamiento inteligente y creativo y un modo de actuación donde se reflejen los valores humanos, por lo que cada instrumento debe potenciar el máximo protagonismo del estudiante en la apropiación de los contenidos y a la vez permitir desarrollar los llamados macroprocesos del aprendizaje, entre los que podemos citar:
· La investigación como proceso eje del aprendizaje. 
· Procesamiento de la información. 
· La experimentación. 
· La formación de conceptos.
· La estructuración de métodos de trabajo.
· La solución de problemas.
· La sistematización de métodos de trabajo generalizadores.
· La creación como proceso de meta-aprendizaje.
La investigación.- "Es el proceso que constituye el eje dinamizador de todo el aprendizaje, ya que las diversas tareas que se generan en cada asignatura deben contener elementos que sistematicen la aplicación de los métodos de la investigación científica, desde la lectura de literatura científica y cultural para comparar criterios de diferentes autores y extraer conclusiones generalizadoras, hasta el enfrentamiento constante a problemas de carácter propedeútico y profesionales. A partir de la investigación se abren las puertas de los demás macroprocesos del aprendizaje emprendedor 
Procesamiento de información.- Ante los retos de la "sociedad del conocimiento" el estudiante universitario debe desarrollar competencias para buscar información de todo tipo, organizarla y procesarla en función de la búsqueda del nuevo conocimiento. El sistema de tareas de cada asignatura debe exigir actividades de procesamiento de información, donde el estudiante después de consultar varias fuentes bibliográficas que pueden estar en textos impresos, revistas o vía INTERNET, debe organizar la misma en esquemas lógicos que resuman lo aprendido, por ejemplo: en mapas conceptuales, redes semánticas, "uve" del conocimiento, simulaciones de procesos reales, etcétera.
Con estos soportes mnemotécnicos que permiten organizar el pensamiento abstracto de forma inteligente, los estudiantes deben exponer sus criterios y defender diferentes puntos de vista, como método esencial de conducir las clases en el nivel superior.
Formación de conceptos.- Una característica esencial del aprendizaje emprendedor para investigar - crear, es la formación de conceptos por parte de los estudiantes, en lugar de que el profesor los dicte o los oriente en detalle. El alumno universitario debe apropiarse de los nuevos conceptos, esencialmente por la vía de: 
· Procesos de observación directa para identificar los fenómenos o hechos a estudiar, como por ejemplo presenciar los procesos que se llevan a cabo para producir objetos, bienes o servicios propios de cada una de las carreras existentes. Procesos de experimentación para investigar el fenómeno social o hecho en cuestión y Llegar a determinar, entre otros elementos: estructura interna, dimensiones de las magnitudes y parámetros que Io caracterizan, materiales que la componen, funciones prácticas, relaciones con otros conceptos, leyes y teorías ya conocidas, y las relaciones entre las diferentes etapas y partes que lo componen para que los estudiantes puedan experimentar y desarrollar a través de la práctica capacidades profesionales indispensables. Procesos de inferencia al comparar y resumir los aspectos internos y externos del fenómeno o hecho, como el relacionar los procesos desarrollados con los resultados obtenidos y con las normas que los regulan o sancionan, para llegar a inferir su efectividad social o nuevas formas y procedimientos necesarios a implementar en los diferentes campos de la ciencias y que respondan a nuestras condiciones socio históricas.
· Procesos de pensamiento abstracto al poder hacer un análisis y descripción generalizadora de los actuales procesos, sus métodos, tipos y objetivos y replantearse progresivamente nuevos conceptos, metodologías, procedimientos y objetivos de la ciencia particular que estudia, sobre la base del vínculo constante con la realidad social ecuatoriana. 
Esta secuencia aunque no siempre es posible por condiciones ambientales o materiales, no obstante debe ser el método principal de aprendizaje en función de la ampliación del marco conceptual del estudiante, que incluye: nuevos conceptos, leyes, principios y teorías en general.
Estructuración de métodos de trabajo.- Como expresión instrumental del marco conceptual del estudiante universitario, se requiere que estructure métodos de trabajo a partir de la organización lógica de procesos que conducen a la solución de determinados tipos de problemas. "El aprendizaje de métodos de trabajo puede Lograrse fundamentalmente, por la solución de forma conjunta con el profesor de problemas que poco a poco van revelando un sistema de pasos que dan lugar a un método de trabajo, Esto posibilita que el estudiante de la Universidad de Guayaquil, aprenda las normas y las etapas de los procesos, así como los principales métodos de trabajo en esta esfera no a través de la memorización, sino en su vinculación directa con los procesos y casos en que pueden aplicarse.
Es muy importante que el alumno universitario descubra los procedimientos más lógicos para resolver problemas y por ellos mismos, estructuren métodos de trabajo, los cuales deben ser capaces de fundamentar cada vez que le solicite el profesor. Si el dominio del contenido teórico no está estrechamente vinculado a un modo de actuación instrumental este carece de sentido práctico.
Solución de problemas.- El macroproceso que debe estar presente en cada unidad didáctica y en cada clase, para provocar el aprendizaje, es el enfrentamiento y solución de problemas, ya que estos portan una contradicción que motiva a la reflexión, la búsqueda de las causas y efectos que inciden en los mismos, pero sobre todo encontrar las respuestas más adecuadas.
El estudiante, al trabajar en la solución de los problemas, debe desarrollar el hábito de resolverlos con el máximo rigor científico, siguiendo un orden lógico que puede resumirse de la forma siguiente:
· Identificar los problemas y sus causas, llegando a su detección y diagnóstico. 
· Determinar los métodos, vías y alternativas de solución, y seleccionar la mejor de ellas. 
· Planificar, organizar y ejecutar con destreza y racionalidad las tareas prácticas que conducen a la solución del problema. 
· Controlar y evaluar los resultados y las vías empleadas en el proceso de ejecución.
Es de gran significación, orientar y controlar las acciones y operaciones a realizar por los estudiantes, para garantizar que pasen a la etapa de ejecución práctica después de hacer un diagnóstico de la situación existente y confronten sus conocimientos con el marco conceptual necesario para seleccionar la mejor alternativa de trabajo.
Claro está, en este proceso a medida que se va logrando profesionalidad, se va adquiriendo un cierto grado de automatización, pero siempre la toma de decisiones hay que hacerla con todo el rigor científico que el objeto de trabajo demanda. Así, el futuro profesional de la Universidad de Guayaquil, no puede aplicar mecánicamente las normas y procedimientos establecidos, a partir de un esquema mental, sin considerar las particularidades de cada caso, y menospreciando el método científico. Debemos aspirar que cada profesional egresado de nuestra universidad sea un científico de su respectiva área de conocimiento,
Sistematización de métodos de trabajo generalizadores: En la medida que el estudiante va integrándose al sistema de conocimientos y desarrolla habilidades básicas y profesionales, deberá ir sistematizando métodos de trabajo de carácter más general, que !e permitan entrar en la solución de diversos problemas con independencia del nivel de complejidad de los mismos. Es decir, en cada asignatura hay que determinar la "llave maestra" que permite abrir los problemas, aportar inteligentemente varias alternativas de solución, evaluarlas y seleccionarlas óptimamente de acuerdo a las condiciones existentes. Es importante que el estudiante universitario construya marcos referenciales generalizadores que le permitan organizar la solución de procesos de aprendizaje prácticos, considerando no solo la normativa específica sino también la magnitud y responsabilidad social con la cual está comprometido
Creación como proceso de meta- aprendizaje.- El proceso que resume el aprendizaje de una carrera universitaria o de cualquier asignatura debe ser la creación; ya que el estudiante universitario debe expresar los resultados alcanzados en cada nivel de estudio y al final de los mismos con un acto creativo, que se concreta en el diseño y construcción de un sistema tecnológico, la creación y desarrollo de una empresa o el aporte de un nuevo modelo de trabajo, que permita perfeccionar la actividad profesional de su esfera de actuación. Así el estudiante de universitario podría proponer soluciones novedosas a problemas del entorno social a través de un proceso de experimentación con una perspectiva crítica, planteando alternativas de solución viables y comprometidas.
Para llegar a la creación se requiere que el sistema de tareas de cada asignatura se proyecte con tal objetivo, propiciando la sistematización de los diferentes macro procesos que se han descrito, a través del contenido de cada una de las unidades didácticas en que se estructuran las diversas asignaturas.
Sobre la base de todos los elementos expuestos anteriormente referidos a la concepción de la reforma curricular, se hace necesario insistir en la observación del vínculo entre los componentes académico, laboral e investigativo durante todo el proceso pedagógico que se desarrolle en cada una de las Facultades, por lo que se estructurarán las actividades contempladas en los planes de estudio, respetando la necesaria interdisciplinaridad y el vínculo permanente entre teoría y práctica.
2.3.7.- Formas de organización de la enseñanza
"Se adoptarán como formas fundamentales de organización de la enseñanza, las conferencias, seminarios, clases prácticas en aulas y laboratorios y la práctica laboral-investigativa extradocente. De manera tal que paulatinamente durante el transcurso de la carrera, se ajusten en lo posible a las siguientes proporciones entre estas formas de organización de acuerdo al semestre en el cual se encuentre el alumno, lo cual coadyuvará al desarrollo de las habilidades gnoseológicas y prácticas que demanda la carrera en cada uno de los niveles que cada Facultad haya decidido organizarse para efectos de referencia (semestres, años, Cuatrimestres, modular) etc.:
Se propone que la relación entre las diferentes formas de organización se trate de ajustar en lo posible a las siguientes proporciones:
	Año*
	Conferencias
	Seminarios
	Clases prácticas
	Práctica laboral investigativa

	Primero
	40%
	20%
	30%
	10%

	Segundo
	30%
	20%
	30%
	20%

	Tercero
	20%
	20%
	30%
	30%

	Cuarto
	10%
	10%
	25%
	55


*se basa en la propuesta planteada a lo largo de la maestría de Educación Superior, realizada en la Universidad Agraria del Ecuador, y de manera especial en los módulos de Investigación, Diseño, macro, mezo y micro curricular, Dr. José Capó Pérez; así como en los módulos de evaluación macro, mezo y micro del Dr. Armando Martínez Pedregal, y de manera especial en el planteamiento trabajado por el Ms. Luís Suárez para la reforma en Comunicación Social.
Las conferencias
Esta actividad docente está concebida para la exposición y transmisión de volúmenes más o menos extensos de conocimientos siguiendo la lógica histórica del desarrollo de los acontecimientos, la exposición de temas centrales, que permiten mediante la exposición del profesor como método predominante, caracterizar hechos y fenómenos, exponer, argumentar, explicar, etc., la temática objeto de la conferencia.
Es primordial el uso de sistema de medios de enseñanza que permitan el apoyo óptimo del aprendizaje de los conocimientos expuestos. Importancia especial tiene en esta actividad las habilidades lingüísticas del profesor, sus capacidades como orador y expositor de los temas, su dominio profundo de los contenidos, su habilidad para concretar, ejemplarizar e inducir conclusiones generalizadas del tema, etc. Aunque es evidente el predominio de una exposición, no deben descuidarse todos aquellos momentos en que sea factible propiciar la actividad de los estudiantes en la aprehensión de la información. El número de estudiantes que conforman el auditorio de las conferencias, estará determinado por todos los aspectos antes mencionados y también por la infraestructura y condiciones de los salones de clase disponibles. La mayoría de los docentes, plantea un máximo de 120-130 alumnos en los salones de conferencias. La exposición de nuevos conocimientos, la sistematización de ideas o teorías sobre un determinado problema, la confrontación de opiniones, la secuencialidad histórica de un tema pueden ser, entre otros, aspectos a tener en cuenta al preparar la conferencia.
Los seminarios
Esta forma de organización de la enseñanza debe permitir tanto la profundización de los conocimientos, su sistematización y el desarrollo de habilidades en los alumnos, como lo relacionado con la búsqueda y procesamiento de la información, la exposición mediante el uso correcto del lenguaje, la argumentación, la explicación de hechos y fenómenos, la ejemplificación, comparación, etc.. Diferentes formas, de acuerdo con el objetivo del seminario se pueden mencionar, entre las cuales están los seminarios-debates, los seminarios-talleres, los seminarios temáticos, los seminarios de preguntas-respuestas, los seminarios de críticas, los seminarios generalizadores, etc. Pero sí es preciso, que el seminario sea orientado convenientemente, mediante una guía de seminario donde se especifiquen los objetivos a lograr, los aspectos básicos del contenido y la bibliografía donde puedan, mediante su estudio, prepararse adecuadamente según el tipo de seminario.
Las actividades que desarrollan los alumnos para la preparación y participación en el seminario podrán ser colectivas y/o individuales y de ser necesario poder elaborar informes resúmenes, artículos, fichas de contenido, etc., que los apoyaran en sus exposiciones y discusiones.
Las clases prácticas
Son utilizadas para lograr el desarrollo de habilidades y destrezas inherentes al ejercicio profesional. En todo momento se persigue el desarrollo y dominio que debe manifestar el estudiante de aplicación de conocimiento y desarrollo de la creatividad. Por ello, es aconsejable la utilización de situaciones problemas relacionados con la temática objeto de estudio que exijan sus solución a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos.
Es lógico que exista una relación íntima entre las conferencias, seminarios y clases prácticas que se desarrollan en cada asignatura o materia y tanto los seminarios como las clases prácticas deberán adquirir un peso mayor en la misma medida que los alumnos transitan de los niveles inferiores de la carrera a lo superior. También debe orientarse adecuadamente a través de una guía de clase práctica. Igualmente, las clases prácticas combinaran adecuadamente actividades para pequeños grupos de alumnos y actividades individualizadas que los alumnos deberán preparar y demostrar su dominio.
Cada materia de estudio deberá en su plan calendario, prever el número de conferencias, seminarios y clases prácticas de cada tema de estudio, sobre la base de los objetivos del año de estudio y la propia materia, lo que permitirá elaborar el sistema de objetivos de cada tema de estudio de acuerdo con las 3 formas de organización de la enseñanza planificadas.
La práctica laboral investigativa
En cumplimiento del principio de la vinculación de la enseñanza con la vida, de la teoría con la práctica y como pilar fundamental de la profesionalización es imprescindible la planificación, organización, ejecución y control de la práctica laboral investigativa que deben realizar los estudiantes desde el mismo primer semestre de la carrera; se desarrollará esta actividad bajo la dirección del departamento de Práctica Laboral Investigativa y con la participación de todos los profesores de cada una de las asignaturas o materias que tributan actividades que deberán desarrollar los alumnos en el proceso de la enseñanza aprendizaje. Se tendrán en cuenta 3 niveles o estadios en el desarrollo de la práctica laboral investigativa:
1. Nivel de familiarización
2. Nivel pre - profesionalizante
3. Nivel profesionalizante
1) Nivel de Familiarización
Se desarrollará durante el primer año de la carrera y se planificarán actividades en dependencias públicas y/o privadas que permitan al estudiante su acercamiento a la realidad laboral futura para la cual se está preparando. Conocer y tener dominio de la estructura orgánica del funcionamiento de los sistemas medios y empresas referentes al objeto de su profesión, los diferentes servicios que se prestan, las funciones de los cargos, mecanismos de procedimientos en las diferentes áreas de trabajo. etc, pueden ser algunas de las actividades a desarrollar quincenalmente.
Es imprescindible la coordinación de la actividad con las instancias en que se desarrollarán para que las mismas cumplan sus objetivos; asimismo la colaboración de los profesores en el control de estas actividades resulta de especial importancia así como la adecuada orientación de la actividad a desarrollar mediante las guías de Práctica Laboral- Investigativa. 
2) Nivel pre – profesionalizante
Se desarrollará durante los años 1° y 2° o en su defecto en las asignaturas determinadas referencialmente para esos niveles, y deberá posibilitar el desarrollo de habilidades y capacidades de los estudiantes relacionados con las diferentes áreas de estudio y de acuerdo con los objetivos del año que cursa. Igualmente desarrollarán actividades quincenales tendientes al desarrollo del futuro profesional, en lo relativo a sus competencias básicas profesionales. 
3) Nivel profesionalizante (Pasantía)
Se desarrolla en un período de al menos 18 semanas durante el cuarto año o dentro de las asignaturas que están referencialmente organizadas en ese nivel.
El control de esta práctica (pasantía) se llevará a cabo por los profesores y el Departamento de Práctica Laboral. Se planificarán actividades profesionales que permitan, al estudiante próximo a graduarse, la ejecución y desarrollo de las habilidades y capacidades profesionales.
La Práctica Laboral Investigativa que cumplirán los estudiantes durante toda la carrera permitirá desarrollar no solamente habilidades cognitivas sino también propias de la profesión, por lo que deberá existir la coordinación estrecha entre los profesores de la Facultad y los centros laborales donde la misma se realiza.
Durante los dos primeros años de la carrera, las prácticas laborales cumplirán una función eminentemente de familiarización de los estudiantes con el entorno laboral para el cual se están formando.
A partir del tercer año o dentro del programa de las asignaturas referencialmente ubicadas en ese nivel, las actividades de la práctica laboral se dosificarán y serán eminentemente para el desarrollo de habilidades y capacidades profesionales y de valores ético-morales inherentes a la profesión.
De lo anteriormente esbozado se deduce la importancia de la creación del Departamento de Práctica Laboral el cual, además de dirigir la confección de los planes de práctica laboral para cada nivel, se encargará del control y evaluación de esta actividad realizada por los estudiantes, evaluación que será tenida en cuenta para la aprobación de cada nivel.
No debe confundirse la Práctica Laboral-Investigativa, que es una actividad extradocente, que el estudiante realiza en vínculo directo con el medio laboral, con las Clases Prácticas, que se desarrollan en el aula y ponen énfasis en la solución de problemas de clase relacionados con el futuro ejercicio de la profesión.
Acerca de la evaluación durante el proceso de enseñanza aprendizaje de la carrera 
La evaluación se realizará de forma sistemática en cada una de las formas de organización propuestas, propiciando evaluar la participación de los estudiantes con la utilización de diferentes instrumentos evaluativos que permitan valorar no solo el desarrollo de conocimientos sino también las habilidades y capacidades profesionales, así como el desarrollo de características personológicas deseables en los futuros egresados.
De esta manera, se aspira a la integralidad evaluativa para lo cual cada materia deberá estructurar su estrategia de evaluación en cada, tema, unidad, semestre, nivel; definiendo con claridad los indicadores que serán objeto de evaluación.
Estará constituida por la evaluación de las actividades sistemáticas que realiza el alumno durante el primer periodo parcial y final, la evaluación de la práctica experimental en cada periodo y los exámenes parcial y final, que realicen.
Es importante anotar el papel que juega en los actuales momentos en el proceso de enseñanza – aprendizaje y particularmente en las formas de organización de la enseñanza, las nuevas tecnologías de la información y la comunicación (NTIC).
Se debe considerar este aspecto en el sistema presencial, semipresencial y a distancia, su correcta aplicación en el proceso permite el desarrollo de una de las competencias más requeridas en el mercado laboral.
2.3.8.- Sistema de Evaluación
Los alumnos deberán ser informados de los instrumentos de evaluación y los diferentes parámetros e indicadores evaluativos que decida aplicar el profesor, a fin de que estos no constituyan una sorpresa, y se correspondan con la metodología utilizada en el desarrollo de las clases.
Los alumnos al ser consultados e informados sobre los mecanismos de evaluación que serán aplicados se sienten parte importante del proceso de enseñanza-aprendizaje, lo cual es un elemento motivador.
El objetivo fundamental de la reforma en el marco de la evaluación en las carreras de la Universidad de Guayaquil, es que el claustro docente, considere a la evaluación no solo como una capacidad del alumno para la "memorización" de contenidos, y que regularmente se expresa en la toma de un examen sino como un proceso que se elabora todos los días, todas las horas clase, en todas las unidades, en base a indicadores que previamente determina el docente y cuyo resultado final es producto de un proceso desarrollado a lo largo del proceso de enseñanza aprendizaje
La evaluación debe ser procesual, se calificará lo que el alumno haga, las habilidades y destrezas que adquieran y las competencias en el proceso del desarrollo de clases diarias y que se expresen en trabajos, investigaciones, exposiciones, trabajo grupal, etc.
Priorizamos el desarrollo de habilidades expresadas en sus tres formas, habilidades cognitivas, procedímentales y actitudinales.
Para lograr lo expresado es necesario considerar las diferentes modalidades evaluativas que presentamos a continuación.
Modalidades evaluativas
Las modalidades evaluativas están estrechamente ligadas en todas las acciones y actividades que realizan el docente y el discente en el contexto del quehacer estudiantil universitario. Estas pueden distinguirse atendiendo a los contenidos, a los momentos, a los agentes, a las técnicas y a las formas evaluativas.
Por los contenidos.- Atendiendo a los contenidos encontramos tres tipos de evaluación y son: la cognitiva, la procedimental y la valorativa; las mismas que interactúan en el desarrollo de la construcción del conocimiento.
Por los momentos.- De acuerdo a los momentos de la evaluación, esta se constituye en: inicial o diagnóstica, formativa o de proceso y la sumativa o final; es decir, están presentes en todo momento del aprendizaje estudiantil.
Por los agentes.- Desde el punto de vista de los agentes que intervienen en la evaluación encontramos los siguientes tipos de evaluación: la héteroevaluación, la coevaluación y la autoevaluación, donde todos los participantes del proceso pedagógico juegan un rol preponderante; docentes, directivos y estudiantes se convierten en evaluadores y evaluados, logrando poner en práctica la evaluación democrática, que es una dimensión fundamental de control de calidad de los procesos de enseñanza-aprendizaje. Consiguientemente la evaluación se constituye en el reflejo del desarrollo de la formación profesional; así también, se podría afirmar que ésta forma parte de la reflexión permanente de la actividad humana.
Por las técnicas.- Considerando las técnicas que se aplican en el proceso evaluativo, estas pueden ser: formales e informales.
Por las formas.- Atendiendo a las formas evaluativas, estas pueden ser: individuales y grupales.
La metaevaluación.- La metaevaluación consiste en evaluar las evaluaciones. Si las evaluaciones deben proporcionar una guía oportuna, las propias evaluaciones deben ser solventes. Entre otras consideraciones, deben centrarse en las cuestiones adecuadas, ser exactas en sus definiciones, no ser tendenciosas, ser comprensibles y justas para aquellos cuyo trabajo se está examinando. Valorar las evaluaciones atendiendo los criterios, procesos y técnicas utilizadas para la misma.

2.3.9.- Sistema de Puntuación
Sugerimos que cada vez y con más fuerza dejemos de priorizar la capacidad de memorizar contenidos, y demos mayor importancia a los procesos, es decir a lo que el alumno realiza, con la facilitación del docente, en cada una de las clases presénciales, en los investigaciones, trabajos grupales etc, o en los procesos determinados en los sistemas semipresenciales o a distancia existentes en la Universidad de Guayaquil.
Los procesos deben ser evaluados con el 70% y el examen con el 30%.
La universidad califica sobre 10, entonces 7 puntos a la evaluación procesual y 3 puntos a la evaluación por examen.
De considerar un docente un mayor porcentaje al proceso no existirá problema alguno, pero en ningún caso debe ser menor a 7.
En el caso del examen escrito parcial o final, el alumno debe ser calificado sobre 3, puntaje que sumado a la calificación del proceso, nos dará la nota final, si la suma de las dos calificaciones es menor a 10, se pierde esa asignatura, si la calificación en los dos parciales es entre 10 y 13, el alumno puede optar por un examen de recuperación, en el que se exigirá el cumplimiento de trabajos realizados en el proceso y el examen previsto, para la aprobación se requiere tener una calificación mínimo del 70 por ciento del valor total de la calificación (7 de 10) .
La nota de Práctica Laboral Investigativa no podrá ser menor al 70 % del total de puntos asignados para esta actividad en cada año. El alumno que repruebe este rubro recuperará la nota complementando una actividad laboral, durante parte del periodo vacacional.
En cada periodo (parcial y final) las actividades sistemáticas estarán constituidas por todas las que realice durante las clases (seminarios, clases prácticas y conferencias) y entre las técnicas evaluativas podrán considerarse:
· Lecciones orales y escritas
· Resúmenes de textos, temas o conferencias, etc.
· Fichas de contenidos, mapas conceptuales, cuadros sinópticos, etc.
· Informes escritos.
· Evaluación de seminarios y clases prácticas.
· Desarrollo de preguntas.
· Otro
Se deberá tener en cuenta al realizar las evaluaciones aspectos relacionados con el desarrollo individual de la personalidad del estudiante, entre los que se puede citar;
· Puntualidad en la entrega. 
· Calidad de la presentación del trabajo.
· Originalidad.
· Utilización del lenguaje y terminología adecuada.
· Ortografía.
· Habilidades de síntesis, abstracción y generalización demostrados.
· Capacidad de expresión.
· Creatividad.
· Utilización de ejemplos y medios auxiliares para apoyar el contenido del trabajo.
· Otros que se considere necesarios.
2.3.10 .- Examen Final de la Carrera
En correspondencia con las tendencias pedagógicas contemporáneas y con el propio proceso formativo que se desarrollará en su formación, consideramos que los estudiantes deberán defender una TESIS PROFESIONAL, donde se demuestre la asimilación de los contenidos y su aplicación para la solución de problemas sociales relacionados con las áreas de su respectiva carrera, El mismo que se complementará con un seminario de tutoría de tesis que organizará cada carrera con docentes que serán preparados por el departamento de capacitación de de la Universidad de Guayaquil.

